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- La documentación a disposición del público no
indica el periodo de validez de la información

- A grandes rasgos, la oferta, promoción y
publicidad dirigida a la venta de viviendas está hecha de
manera que induce o puede inducir a error a sus
destinatarios

- Una nota explicativa referente al precio
- Al prever la subrogación del consumidor en

alguna operación de crédito no concertada por él, el
notario autorizante de la correspondiente escritura, la
fecha de ésta, los datos de su inscripción en el Registro
de la Propiedad y la responsabilidad hipotecaria que
corresponde a cada vivienda.

2.- La carencia de hojas de reclamaciones y la no
exhibición de un cartel en el que se indique que están a
disposición del consumidor o usuario.

2.- Normas substantivas infringidas.
2.1.- Los artículos 3, 4, 6, 8, y 10 del Real Decreto

515/1989, de 21 de abril, sobre protección de los
consumidores en cuanto a la información a suministrar
en la compraventa y arrendamiento de viviendas y los
artículos 2.1 y 5.1 del Decreto 31/1999, de 20 de mayo,
por el que se regulan las hojas de reclamaciones de
los consumidores y usuarios en la Región de Murcia.

3.- Tipificación y calificación de los hechos como
infracción en materia de defensa del consumidor y
sanción prevista para el caso.

3.1.- Tipificados en el Art. 27.6 de la Ley 4/1996,
del Estatuto de los Consumidores y Usuarios de la
Región de Murcia de 14 de junio, («Boletín Oficial de la
Región de Murcia» N.º 146 del 25.06.96) como
infracción y calificada como LEVE según el Art. 29.1 de
dicha Ley.

4.- Sanción aplicable y órgano competente.
Corresponde imponer al inculpado una sanción

de multa en cuantía de 1.202 € (mil doscientos dos
euros), conforme al artículo 33.1 a) de la Ley 4/1996, del
Estatuto de los Consumidores y Usuarios de la Región
de Murcia de 14 de junio, (BORM N.º 146 del 25.06.96),
para cuya imposición tiene la competencia para
resolver el Ilmo. Sr. Director General de Consumo,
conferida por el D. 66/1984, de 20.06, (BORM
30.06.1984).

Como consecuencia de todo lo anterior, y de
conformidad del instructor del procedimiento, esta
Dirección General de Consumo adopta la siguiente

Resolución:
1.º) Imponer a Fuensanta Vidal-Abarca Gámez, la

sanción de 1.202 € (mil doscientos dos euros).
Contra la presente Resolución, que no agota la vía

administrativa, podrá interponerse Recurso de Alzada, en
el plazo de un mes, ante el Excmo. Sr. Consejero de
Sanidad y Consumo o ante el Ilmo. Sr. Director General
de Consumo, debiendo efectuarse su cómputo de
acuerdo con el artículo 48.2 de la Ley 30/92 (Ley 4/1999).

Transcurrido dicho plazo sin interponer Recurso
de Alzada, la Resolución será firme y la sanción
ejecutiva, para el pago de la misma, en el plazo
establecido en el artículo 20 del Real Decreto 1.684/90,
de 20.12, por el que se aprueba el Reglamento General
de Recaudación («Boletín Oficial del Estado» número 3
de 03.01.91), le será facilitado el ejemplar del modelo
de Liquidación (Carta de Pago), por correo certificado.

Murcia, 16 de enero de 2003.—El Director General
de Consumo, José Gabriel Ruiz González.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Sanidad y Consumo
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

810 Resolución de 21 de enero de 2003 de la
Secretaría General de la Consejería de
Sanidad y Consumo, por la que se publican
las ayudas y subvenciones concedidas en el
cuarto trimestre del ejercicio 2002.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En cumplimiento de lo establecido en el artículo
62.6 del Decreto Legislativo 1/1999 de 2 de diciembre,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de
Hacienda de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, se dispone la publicación en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia» de la relación de subvenciones
y ayudas, concedidas por la Consejería de Sanidad y
Consumo durante el cuarto trimestre del año 2002, con
cargo a los presupuestos de la misma. El contenido y
datos de las relaciones se expresan en los Anexos
adjuntos a esta Resolución.

Murcia, 21 de enero de 2003.—El Secretario
General, José Luis Gil Nicolás.
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N.º 

 
ASOCIACIÓN ACTIVADES SUBVENCIONADAS CANTIDAD

2 FUNDACIÓN ECCA 
 
 
 

Programa: “La prevención de drogas desde la radio” 
- Programas monográficos. 
- Tutorías telefónicas. 

Programa: “Familia y Drogas”. 
- Actividades de formación en C.P. de Murcia, Molina y 
Alcantarilla. 

2.643,00 €

28 CÁRITAS DIOCESANA 
DE MURCIA-EL 
PALMAR- 
 
 
 
 

Programa: “Programa de Drogodependencias, 
Prevención en grupos de alto riesgo”: 

- Actividades de ocio con niños. 
- Actividades con familias: seguimiento de 

escolarización, sanidad e higiene. 
- Actividades en colegios: seguimiento y 

coordinación de los niños. 
 

1.081,50 €

28 
BIS 

CÁRITAS DIOCESANA 
DE MURCIA –CIEZA- 
 
 
 
 

Programa: “Programa de Drogodependencias 
Prevención en grupos de alto riesgo”. A tope, 
en barrios de la Horta, San José Obrero y la 
Era. 

- Actividades Lúdicas con niños. 
- Escuela de padres. 

1.081,50 €

68 CÁRITAS DIOCESANA 
DE MURCIA-
CARTAGENA- 
 
 
 
 
 

Programa: “Por tu salud” para jóvenes de riesgo de 12 a 
25 años: 

- Actividades formativas en materia de salud y 
prevención de drogodependencias. 

- Talleres de ocupación del tiempo libre y 
desarrollo de destrezas manuales. 

 

1.800,00 €

29 ASOCIACIÓN 
DESARROLLO 
INTEGRAL VILLA 
RICOTE (ADIVIR) 
 
 

Programa “Juego y educación”: Actividades de ocio y 
tiempo libre para los niños de Ricote” (desde septiembre 
a diciembre de 2002) 

720,00 €

ANEXO I

DIRECCIÓN GENERAL DE SALUD PÚBLICA
Orden de 18 de diciembre de 2001 de la Consejería de Sanidad y Consumo, por la que se convocan para el 2002

subvenciones a entidades sin ánimo de lucro, que desarrollen en la Región de Murcia, programas de prevención de
drogodependencias.

Concesión de las siguientes subvenciones con cargo a la partida presupuestaria 180200.413B.482.03, proyecto
10.331, Objetivo 2, Actividad B:
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32 CRUZ ROJA 

ESPAÑOLA -JUMILLA- 
 
 
 

“Pipe: programa de intervención y prevención en la 
escuela para alumnos de 12 a 16 años”: 

- Talleres de habilidades sociales. 
- Taller de comunicación. 
- Taller de autoestima. 

900,00 €

46 AMPA  LA LOMA, 
I.E.S. DE ROLDÁN –
TORRE PACHECO- 
 
 

Programa de Prevención de Drogodependencias. 
- Sesiones informativas de prevención de alcohol, 

tabaco y drogas de síntesis para alumnos de 
Secundaria. 

- Taller de prevención para padres. 

600,00 €

54 ASOCIACIÓN 
MELÓMANOS DE 
SANTOMERA 
 
 

- Sesiones informativas sobre prevención de 
drogodependencias para menores en situación 
de riesgo. 

- Centro de día para menores 

780,00 €

69 ASOCIACIÓN    
GITANA 
UNIÓN ROMANÍ DE 
LA COMUNIDAD DE 
MURCIA. 
 
 

Programa: Prevención de drogodependencias de 
población infantil y juvenil en riesgo social: 

- Actividades de ocio y tiempo libre saludables. 
- Charlas informativas para los padres de tres C.P. 

sobre prevención de drogodependencias, 
absentismo escolar y salud. 

1.800,00 €

71 ASOCIACIÓN 
JUVENIL MAR MENOR 
 
 
 

Curso de animador de ocio y tiempo libre para 
adolescentes de dos IES (prevención de 
drogodependencias en zonas de riesgo). 
 

450,00 €

74 
 

ASOCIACIÓN PARA LA 
PREVENCIÓN DE LAS 
DROGODEPENDENCIAS  
“PEGASO” DE ÁGUILAS 
 

Escuela de padres y madres de niños de primaria 900,00 €

75 APA “EL CONFÍN” DEL 
IES DE FORTUNA 
 

-Taller “Digo no y realmente me reconozco”: para 
alumnos del IES Santa Maria de Baños de Fortuna. 

600,00 €

76 APA “EL CONFÍN” DEL 
IES 
DE FORTUNA 
 

- Actividades formativas con padres del IES Santa María 
de Baños de Fortuna: cómo educar para prevenir los 
problemas de drogadicción. 

600,00 €

77 AMPA C.P. VICENTE 
ALEIXANDRE -
FORTUNA- 
 
 

- Actividades formativas con padres del C.P. Vicente 
Alexandre de Fortuna: Como educar para prevenir los 
problemas de drogadicción. 

600,00 €

67 AMPA DEL I.E.S LOS 
ALCÁZARES.-
“ANTONIO 
MENÁRGUEZ COSTA” 
 
 

Programa:”Quiero ser yo, la competencia personal y 
social”; 

- Unidades didácticas para la prevención de las 
drogodependencias para Tercer Ciclo de 
Educación Primaria. 

- Actividades formativas con padres para la 
prevención de las drogodependencias. 

900,00 € 
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N.º  CENTRO DOCENTE POBLACIÓN CANTIDAD

SUBV. 
EUROS 

PROYECTO DE EDUCACIÓN 
PARA LA SALUD 

½ Colegio Cristo 
Crucificado 
de Santo Ángel  

Santo Ángel 
(Murcia) 

458  € Prevención Accidentes, Salud 
ambiental, Prev. 
Drogodependencias. 

2/02 I. Bachillerato Alfonso 
X El Sabio 

Murcia 428  € Alimentos: Salud o Enfermedad. 

3/02 C.P. Comarcal  
Purísima Concepción 

Esparragal 
(Puerto 
Lumbreras) 

588  € Higiene y Salud en la Escuela. 

4/02 I.. Bachillerato  Valle 
de Leiva 

Alhama 542  € Todo sobre la Salud, Aprende a 
cuidarte. 

5/02 IES Ingeniero de la 
Cierva 

Murcia 
 

428  € Salud Emocional 

6/02 C.P: Pintor Pedro 
Flores 

Puente 
Tocinos  
 

443  € Aprendo a crecer sano. Higiene y 
Salud. 

7/02 C.P: Francisco 
Noguera Saura 

San José de 
la Vega 

420  € Quiero Comer bien. 

8/02 C.P N.º 4 de Puente 
Tocinos  -Murcia-
“Infanta Cristina” 

Puente 
Tocinos 

443  € Nuestra Higiene. 

10/02 C.P. Ntra. Sra. del 
Rosario 

Puente 
Tocinos 
 

420  € Educación para la salud y el 
consumo ¿Qué debo comprar? 

11/02 Martínez Leal, Caridad 
“Colegio Parra” 

Murcia 496  € Desarrollo de hábitos saludables 
en la Alimentación. 

12/02 C.P. Campoazahar de 
Santomera 

Matanzas-
Santomera 

496  € Salud en Campoazahar 

13/02 C.P. Salzillo Nº 2 
Espinardo 

Espinardo 535  € Si nos cuidamos mejoramos. 

14/02 Colegio Santa 
Joaquina de Vedruna 
en Murcia 

Murcia 535 € Alimentación y Salud. 

16/02 IES Aljada de Puente Tocinos  473 € Nuestra Salud. 
17/02 C.P. Comarcal  Ángel 

Zapata 
Torreagüera 527 € Higiene y Salud 

18/02 IES Cañada de las 
Eras 

Molina de 
Segura 

527 € La Prevención del Tabaquismo en 
la adolescencia. 

19/02 C.P. Vicente Medina Los Dolores 
(Cartagena) 

405 € Recetas sanas en la cocina. 

Orden de 6 de Mayo de 2002, de la Consejería de Sanidad y Consumo, por la que se convocan subvenciones
para la financiación de proyectos de Educación para la Salud en Centros Docentes no universitarios de la Región
de Murcia.

 Concesión de las siguientes subvenciones con cargo a la partida 180200.413B.48203, proyecto de gasto
número 10.329, Objetivo 2,   Actividad  A:
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22/02 Centro de Estudios 

Medieras, S.L. 
Cartagena 550 € Sexualidad. 

24/02 Sdad. Coop. Colegio 
Santa Clara de Mula 

Mula 481 € Educación Afectivo-Sexual y 
Prevención de Enfermedades de 
Transmisión sexual. 

25/02 C.P. Ntra. Sra.de los 
Ángeles 

El Esparragal 420 € Somos distintos, somos iguales: 
cómo trabajar las relaciones 
afectivo-sexuales. 

26/02 C.P. Ortega y Rubio 
 

Puebla de 
Mula 

473 € Talleres: Higiene personal, 
bucodental, cocina, medio ambiente, 
bienestar y salud. 

27/02 C.P. San Antón-La 
Seda de Murcia MEC.- 
“Maestro José C.” 

Murcia 489 € Educar para una cultura preventiva 
II 

28/02 Centro de Educación 
de Adultos de 
Cartagena 

Cartagena 512 € Educación  para la salud. 

29/02 C.P. Ntra. Sra. del 
Rosario 
 

Santomera 535 € Herida a la vista. 

30/02 IES Rector D. 
Francisco Sabater 
García 

Cabezo de 
Torres 

451 € Educación para la salud en un IES 

31/02 C.P. Narciso Yepes de 
Murcia 

Murcia 512 € Salud  Mental 

32/02 C.P: “La Cruz” El Campillo 400 € Cuerpo limpio, boca sana. 
33/02 C.P. Aníbal de los 

Mateos 
Los Mateos 
(Cartagena) 

451 € Habilidades Saludables para la 
vida. 

34/02 C.P. de Roldán- Torre 
Pacheco-MEC “José 
Hernández Ardieta” 

Roldán 504 € La Escuela y la Salud. 

35/02 IES El Bohío Los Dolores 
(Cartagena) 

435 € Alimentación y Nutrición 

36/02 IES Politécnico Cartagena 
 

405 € Chequeo al Politécnico 

37/02 C.P. Rincón de 
Beniscornia 
-Murcia- 

Rincón de 
Beniscornia(
Murcia) 

512 € ¿Qué has comido hoy? 

38/02 C.P. Contraparada Jabalí Nuevo 
(Murcia) 

657 € Plan integral de educación para la 
salud. 

39/02 IES Número 2 de San 
Javier- Mar Menor- 

San Javier 451 € Prevención de drogas en el primer 
ciclo de la ESO. 

40/02 C.P. Comarcal  San 
Miguel 

Molina de 
Segura 

519 € Es importante conocer para 
valorar. 

41/02 IES Almirante 
Bastarreche 
 

Cartagena 489 € Promoción de la Salud en el IES. 

43/02 C.P. Rural Agrupado-
Archivel-  

Archivel 
(Caravaca) 

435 € Mis olientes, mis dientes y mi 
mente. 

44/02 C.P. Basilio Sáez de 
Caravaca de la Cruz 

Caravaca 451 € Hábitos Saludables. 

46/02 C.P. Santo Domingo y 
San Miguel de Mula 

Mula 657 € Educar para prevenir 
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47/02 IES Los Albares. Cieza 557 € Epidemiología de la Obesidad. 
48/02 C.  Comarcal de 

Educación 
Permanente  

Murcia 527 € Alimentación, Nutrición y Consumo.
“Una propuesta interdisciplinar en 
la Educación Secundaria para 
Adultos” 

50/02 IES de Lorquí Lorquí 519 € Vive sanamente. 
51/02 C.P. Andrés García 

Soler 
Lorca 
 

435 € Vivir con un cuerpo limpio y en un 
entorno saludable. 

52/02 C.P. Virgen del Oro de 
Abarán MEC 

Abarán 
 

382 € La energía de los nutrientes en la 
tienda de la salud. 

53/02 C.P.Ntra. Sra. de la 
Esperanza 

Calasparra 
 

535 € Comer sano, comer bien. 

54/02 IES Príncipe de 
Asturias. 

Lorca 
 

496 € Cúrate en salud. 

55/02 C.P. Ricardo Campillo 
de Santomera 

Santomera 
 

580 € La salud en la alimentación. 

56/02 C.P. Comarcal  Pasico 
Campillo 

Lorca 603 € Cuidamos nuestro cuerpo. 

57/02 C.P: Nueva Escuela de 
Fuente Álamo MEC 

Fuente 
Álamo 

451 € En torno a la Prevención. 

58/02 Coop. Enseñanza 
Samaniego, S.COOP. 

Alcantarilla 588 € Educación para la salud. 

59/02 IES  del Algar “Pedro 
Peñalver” 

El Algar 496 €  Conquista Saludable. 

60/02 C.P. Giner de los Ríos Yecla 
 

512 € Actividades de educación para la 
salud. 

61/02 C.P. El Alba Yecla 512 € Educación para la salud. 
62/02 C.P: Alfonso X, El 

Sabio 
Yecla 
 

504 € Talleres de educación para la 
salud. 

63/02 C.P. Luis Vives El Albujón 
 

580 € ¡Cuidado! 

64/02 Centro Doc. Público 
No Univ. Escuela 
E.Infantil n.º 1 

San Pedro 
del Pinatar 

489 € ¡Mi salud! 

65/02 IES ALQUIPIR 
 

Cehegín 443 € Drogas Legales, Drogas ilegales. 

66/02 Colegio Rural 
Agrupado El 
Jimenado. 

El Jimenado- 
Torre 
Pacheco 

405 € Aliméntate bien, ganarás salud. 

67/02 C.P.  Comarcal en 
Sucina –Murcia- 
“RTEAGA” 

Sucina 
(Murcia) 

397 € Aprendemos a alimentarnos. 

68/02 IES de Roldán Roldán 
 

420 € Habilidades para una vida sana, en 
un centro multicultural. 

69/02 C.P. La Arboleja de 
Murcia. 

La Arboleja 
(Murcia) 

588 € Aprendemos a cuidarnos, 
crecemos sanos. 

70/02 C.P. San José de 
Calasanz 

Yecla 
 

435 €  Educación para la salud. 

71/02 
 

C.P. Fulgencio Ruiz Santiago de 
la Ribera 

382 € Actividad Física e Higiene. 

72/02 I.B. Licenciado 
Francisco Cascales. 

Murcia 481 € Estrategias para identificar  y 
prevenir comportamientos de 
psicopatología social en jóvenes. 
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73/02 Fundación Educación 

Católica  “La 
Inmaculada”.  

Yecla 420 € Educación para la salud. 

74/02 C.P. Las Herratillas Yecla 
 

428 € “Actividades de Educación para la 
salud. Centros de Educación 
Infantil y Primaria.” 

75/02 Sdad. Coop. De 
Enseñanza San 
Francisco de Asís. 

Yecla 420 € “Educación para la salud en 
primaria” 

76/02 Enseñanzas Siglo XXI, 
Mazarrón ,S.L.L. 

Puerto 
Mazarrón 

603 € “Educación para la salud” 

77/02 C.P. Los Molinos Calasparra 535 € “Comer sano, comer bien”. 
78/02 C.P. Anita Arnao Mula 

 
611 € “Proyecto de Salud” 

79/02 C.P. San Fulgencio Pozo 
Estrecho 
(Cartagena) 

657 € ¡Cuidado! 

80/02 C.P. Comarcal N 2  
“Fontes” 

Torre 
Pacheco 

603 € “La salud en la Escuela” 

81/02 C.P. Maestra Dolores 
Escámez 

Lorquí 573 € La salud nos gusta a todos. 

82/02 C.P.  “Obispo García- 
Ródenas” 

Bullas 542 € “Prevención de Accidentes 
Infantiles”. 

 
Orden de 12 de diciembre de 2001, de la Consejería de Sanidad y Consumo, por la que se convocan para el

año 2002 subvenciones a instituciones sin fines de lucro para la organización de jornadas, cursos o actos
similares relacionados con la sanidad.

Concesión de las siguientes subvenciones, con cargo a la partida presupuestaria  180200.413B.48200, proyecto
número  16755, objetivo 2, actividad B:

1.ª- UNIVERSIDAD DE MURCIA, para el «I Congreso nacional. La Salud de las Mujeres: Hacia la igualdad de
género en la Salud, la cantidad de 600,00 €.

2.ª- ASOCIACIÓN  DE ECUATORIANOS  RESIDENTES EN JUMILLA, para «Jornadas de Salud dirigidas a
inmigrantes», la cantidad de 450,00 €.

3.ª- UNIVERSIDAD POLITÉCNICA  DE CARTAGENA, para el Curso «Avances en epidemiología ambiental: de la
medida de la exposición a la medida del efecto», la cantidad de 450,00 €.

4.ª- ASOCIACIÓN DISMINUIDOS DE MOLINA SEGURA (DISMO), para «II Seminario de Educación para la Salud»,
la cantidad de 450,00 €

5.ª- SOCIEDAD ESPAÑOLA CIRUGÍA DEL MEDITERRÁNEO LATINO, PARA «IX Congreso Nacional de la Sociedad
Española de Cirugía del Mediterráneo Latino», la cantidad de 900,00 €

6.ª- SEMANA NACIONAL GANADO PORCINO de Lorca,  para «Ciclos de Jornadas Técnicas de Sepor´02, la
cantidad de 1.500,00 €

7.ª- FUNDACIÓN CASA DE ACOGIDA PARA ENFERMOS DE SIDA DE LA REGION DE  MURCIA (Rocamur), para «II
Curso de Formación en Tratamientos Antirretrovirales», la cantidad de 1.530,00 €.
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ANEXO II

DIRECCIÓN GENERAL DE ATENCIÓN AL CIUDADANO, COORDINACIÓN INSTITUCIONAL E INSPECCIÓN SANITARIA.

Orden de 8 de Julio de 2002,  de la Consejería de Sanidad y Consumo, por la que se convocan para el año 2002
subvenciones a asociaciones de enfermos para la organización de jornadas, cursos o actos similares
relacionados con la sanidad.

Concesión de las siguientes subvenciones con cargo a la partida presupuestaria 180500.411B.482.00, proyecto de
gasto número 30730,  Objetivo 1, Actividad A.

1) Asociación de Alzheimer de Murcia, para el «Curso Integral de Especialización en la Enfermedad de
Alzheimer», la cantidad de 3.000,00 €.

2) Asociación Española Contra el Cáncer (AECC), para las «I Jornadas de Psico-Oncología», la cantidad de
2.000,00 €.

3) Asociación de Diabéticos de Aguilas (ADIA), para el  «Curso de Cocina Dietética», la cantidad de 800,00 €.
4) Asociación de Amigos y Familiares de enfermos de Alzheimer de Yecla (AFAY), para el «Curso de formación sobre la

enfermedad de Alzheimer y otras demencias: Atención socio-sanitaria», la cantidad de 1.000,00 €.
5) Asociación de Familias y Enfermos Mentales (A.F.E.S.), para las «I Jornadas de Promoción de la Salud Mental

en la Región de Murcia», la cantidad de 1.500,00 €.
6) Asociación de Diabéticos de la Región de Murcia (ADIRMU), para el «Curso de Educación Diabetológica para

padres de niños con diabetes», la cantidad de 2.636,00 €.
7) Asociación de Diabéticos de la Región de Murcia (ADIRMU), para la  «V Semana del Diabético en la Región de

Murcia», la cantidad de 2.000,00 €.
8) ASPAYM-MURCIA, Asociación de Parapléjicos y Grandes Discapacitados Físicos, para el «Curso de Promoción

Educativa «Enfoque multidisciplinar del lesionado medular gran discapacitado físico», la cantidad de 2.000,00 €.
9) Federación de Asociaciones Murcianas de Disminuidos Físicos (FAMDIF / COCEMFE), para las «IX Jornadas

sobre la problemática del discapacitado físico en la Región de Murcia», la cantidad de 2.000,00 €.
10)  Asociación de Discapacitados Físicos de Totana (MIFITO), para el «Curso de Formación para fomentar

hábitos de vida saludables en las personas discapacitadas», la cantidad de 1.800,00 €
11)  Asociación de Familias de Enfermos Mentales de Cieza, (AFEMCE), para las «I Jornadas de salud Mental en

Cieza y su Comarca» , la cantidad de 1.000,00 €.
12) Asociación de Familias y Enfermos Psíquicos de Molina (AFESMO), para las «II Jornadas sobre Salud Mental

en Molina de Segura», la cantidad de 800,00 €.
13) Asociación Ciezana de Familiares de Enfermos de Alzheimer y Otras demencias (ACIFAD), para «Jornadas

Comarcales sobre Demencias y Alzheimer en el Siglo XXI», para la cantidad de 500,00 €.
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ASOCIACIÓN PROGRAMAS O ACTIVIDADES CANTIDAD 

SUBV. 

(EUROS) 

ASOC. REGIONAL  

MURCIANA DE HEMOFILIA 

 

-Apoyo psicológico y emocional al 

afectado de hemofilia y sus 

familiares. 

-Tratamiento buco-dental de los 

afectados de hemofilia. 

9.000,00 

ASOCIAC. 

DISCAPACITADOS FÍSICOS 

DE TOTANA (MIFITO) 

- Apoyo  psicológico y emocional al 

enfermo y sus familiares 

3.000,00 

ASOCIAC. PUPACLOWN DE  

MURCIA 

 

-Programa de Enfermos crónicos en 

el Hospital Virgen de la Arrixaca. 

8.952,00 

ASOC. AYUDA  AL 

ENFERMO 

RENAL (ADAER) 

-Servicio de Apoyo Familiar (apoyo 

psicológico) 

3.000,00 

ASOC. DE FAMILIAS Y 

ENFERMOS PSÍQUICOS DE 

MOLINA (AFESMO) 

 

-Proyecto de Información, 

Divulgación y Sensibilización Social 

para la Rehabilitación  de las 

personas que sufren Enfermedad 

Mental Crónica 

6.000,00 

ASOC. MURCIANA DE 

ESCLEROSIS MÚLTIPLE 

DE LA CC.AA. DE MURCIA 

(AMDEM) 

 

-Servicio de Fisioterapia para el 

2002 

6.000,00 

Orden de 1 de Julio de 2002 de la Consejería de Sanidad y Consumo, por la que se convocan subvenciones a
Instituciones sin fines de lucro destinadas a financiar programas de ayuda para enfermos crónicos.

Concesión de las siguientes subvenciones con cargo a la partida presupuestaria 180500.411B.482.07, proyecto
de gasto número 30731, Objetivo 1, Actividad A.
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ASOC. CIEZANA DE 

FAMILIARES DE 

ENFERMOS DE 

ALZHEIMER Y OTRAS 

DEMENCIAS (ACIFAD) 

-Intervención con enfermos de 

Alzheimer y sus familias o 

cuidadores. 

1.800,00 

ASOCIACIÓN DE 

DIABÉTICOS DE LA 

REGIÓN DE MURCIA 

(ADIRMU) 

-Programa de Ayuda para enfermos 

con Diabetes. 

10.248,00 

ASOC. MURCIANA DE 

PADRES DE HIJOS CON 

ESPINA BÍFIDA (AMUPHEB) 

-Promoción de hábitos de vida 

saludables para familias con hijos 

afectos de espina bífida. 

10.000,00 

ASOC. MURCIANA 

CONTRA LA FIBROSIS 

QUÍSTICA. 

 

*Intervención Psicológica en 

Familiares y afectados de Fíbrosis 

Quística 2002. 

*Centro de Rehabilitación 

afectados. 

*Campaña de Divulgación 

Informativa 

10.000,00 

ASOC. NACIONAL PARA 

PROBLEMAS DEL 

CRECIMIENTO (CRECER) 

 

-Programa  de Información, 

prevención y calidad de vida. 

12.000,00 

ASOC. FAMILIARES DE 

NIÑOS CON CÁNCER DE 

LA REGIÓN DE MURCIA 

(AFACMUR) 

-Programa de Intervención 

Psicológica para niños oncológicos, 

sus familias y personal médico-

sanitario. 

8.000,00 

ASOC. “ON-OFF” 

PÁRKINSON DE LA 

REGIÓN DE MURCIA 

. 

- Servicio de Fisioterapia en el 

Municipio -de Murcia. 

- Actividades de Divulgación de la 

Enfermedad de Párkinson 

6.000,00 

ASPAYM-MURCIA, ASOC. 

DE PARAPLÉJICOS Y 

GRANDES MINUSVÁLIDOS 

DE LA REGIÓN DE MURCIA 

Programa Respiro familiar: 

-Apoyo tareas de Atención Personal

-Apoyo tareas de atención hogar. 

6.000,00 
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ANEXO III

DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENACIÓN Y ACREDITACION SANITARIA

Orden de 12 de diciembre de 2001, de la Consejería de Sanidad y Consumo, por la que se convocan para el año
2002 subvenciones a instituciones sin fines de lucro para la organización de jornadas, cursos o actos similares
relacionados con la sanidad.

Concesión de las subvenciones que se relacionan a continuación, con cargo a la partida presupuestaria
18.0600.413E.48200, proyecto 10332:

- Asociación Murciana de Urología, para la VIII Jornadas Urológicas Murcianas, la cantidad de 450,00 €

- Centro de la Mujer 19 de marzo de Los Garres, para el «Curso de Nutrición y Dietética en el ámbito familiar, la
cantidad de 600,00 €

- Asociación Centro de la Mujer Minerva de Vistabella (Murcia), para el curso «Prevención del abuso de fármacos
en la familia, la cantidad de 600,00 €

- Asociación de diabéticos de la Región de Murcia (ADIRMU), para el Campamento de Verano 2002, para niños
diabéticos, la cantidad de 2.100,00 €

- Sociedad de Otorrinolaringología y Patol. de la Región de Murcia, para la «III Reunión nacional sobre detección
precoz de la sordera», la cantidad de 750,00 €

- Asociación ciezana familiares de enfermos de alzheimer y otras demencias, para el «Curso de formación para
cuidadores de enfermos de alzheimer», la cantidad de 750,00 €

- Asociación Murciana de Fibromialgia, para las Jornadas monográficas sobre fibromialgia., la cantidad de 600,00 €

- Fundación de Estudios Médicos de Molina (FEM), para Tres Conferencias-Coloquio en Temas de Salud:
«Efectos Indeseables de los medicamentos: riesgo de la automedicación», «¿Pueden las células madre curar la
Diabetes? y «Atención integral al enfermo de Cáncer», la cantidad de 1.836, 00 €.

ANEXO IV

DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN Y FINANCIACIÓN SANITARIA

Concesión de las subvenciones, con cargo a la partida presupuestaria 18.0300.412J.76200 número proyecto 10335:

- Ayuntamiento de Abanilla, la cantidad de 94.000,00 €, aumento de la cantidad anteriormente concedida (111.000 €),
para la construcción de la totalidad del Consultorio Local de Barinas.

- Ayuntamiento de Mula, la cantidad de 4.600,00 €, para la reforma aseo y almacén del consultorio local de
Yéchar.

- Ayuntamiento de Yecla, la cantidad de 4.900,00 €, para saneamiento de humedades en el consultorio local de
Raspay.

- Ayuntamiento de Abarán, la cantidad de 14.900,00 €, para la adecuación y mejora de las instalaciones de los
consultorios locales de atención primaria de San José Artesano y Hoya del Campo.

- Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, la cantidad de 1.300,00 €, para la reparación de carpintería interior y
fontanería para instalación de agua caliente en el consultorio local de Pinilla.

- Ayuntamiento de Murcia, la cantidad de 78.811,00 €, aumento de la cantidad anteriormente concedida (322.600),
para la construcción de la totalidad del Consultorio Local de El Raal.

- Ayuntamiento de Los Alcázares, la cantidad de 32.249,00 €, para la realización de obras complementarias en el
Centro de Salud de Los Alcázares.
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Orden de 23 de julio de 2002 (BORM de 3 de agosto de 2002) de la Consejería de Sanidad y Consumo por la
que se convocan ayudas para proyectos de investigación sobre evaluación y mejora de la calidad en los servicios
de salud,

Concesión de las siguientes subvenciones con cargo a la partida 18.0300.412J.48704, proyecto número 10324:

 
INVESTIGADOR 

PRINCIPAL 
TÍTULO DEL PROYECTO IMPORTE 

CONCEDIDO
Andrés Carrillo Alcaraz 

 
Hospital de los factores de riesgo y 
evolución de los reingresos en una Unidad 
de Cuidados Intensivos. 

3.000 € 

Ana M.ª Ballesteros La deshabituación a benzodiacepinas en 
la población adscrita a un centro de salud: 
Ciclo de Mejora 

2.500 € 

José Aguilar Jiménez 
 

Rediseño del proceso de Hospital a 
mujeres que consultan por síntomas 
mamarios en Hospital primaria de la 
Región de Murcia 

7.500 € 

Adelia Mas Castillo 
 

 

Implantación de una encuesta de calidad 
percibida en usuarios de Atención 
Primaria en la Región de Murcia 

18.000 € 

ANEXO V

DIRECCIÓN GENERAL DE CONSUMO

Orden del 18 de febrero de 2002, de la Consejería de Sanidad y Consumo, por la que se convocan para el 2002
subvenciones finalistas en materia de Consumo a las Asociaciones de Consumidores de la Región de Murcia

- Unión de Consumidores de Murcia UCE  3.000 €. Para gastos de Secretaría técnica y Página Web del
Congreso Internacional de Consumo.
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